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Resumen: 
El médico José Alonso Saavedra Zamora, fue declarado culpable del delito de homicidio calificado en
perjuicio de María Lourdes Dávila Moreno. Se le impone la pena de 35 años de prisión. El tribunal
confirmó que el acusado y la fallecida mantenían una relación de pareja e incluso intimidad sexual,
por lo que la teoría de que él se molestara porque ella le dijo que creía que estaba embarazada se
validó.

A la vez Saavedra fue sentenciado a pagar ¢50 millones de acción civil resarcitoria para el hijo de 10
años de la víctima, además de ¢20 millones para la madre de María Lourdes, pese a que falleció a
mediados del año anterior.
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